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CONSTITUCION En la ciudad de San 

DE LA Francisco de Quito. 

capital de la 

COMPANIA República del 

Ecuador . hoy día 

veinticinco de 
DENOMINADA E 

febrero de mil 

novecientos noventa 

" INGEVITRO INGENIERIA DEL y ocho. ante mi. el 

VIDRIO CIA, LTTA." a nao 
Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón 

Guito, Doctor Rodrai 

CUANTIA: Y 4'100.000,00 
qo  Salaado Valdez. 

combarecen: el se 

gn.gn.gn.gn.¿n. gm. 28h. ¿Mo y e Ingeniero Mario    

         
   

     

   

   

Augusto Rodas- 

Ulioa. d 2 estado 

ne 
civil casado: el ZFeñor Marco Enrique, Rodas Ulloa. 

de estado civil casado:ly, la señora Alexandra 

Elizabeth Herrera, de estado civil casada, 

sus bropios derechos.- Los  comparecien- 

tes son mavores de edad. de naciomalidad ecuato- 

riana .domiciliados- en esta .ciudad-de Quito, : 
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3 sz DAra contrata poder opbilidcarse 5 

aos . 

alnienes de conocer doy Te vy  a1cen due eleve a 

escritura buúbiica la minuta due me entregan cua 

¿tenor literal y que transcribo «sel siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En. el reaistro de escrituras 

Yi E .. 
a vi s-= 

lia pr
 put carad. sirvase . extender una de 

constitución de compañia de responsabilidad 

limitada. contenida en las siqgulentes cláusulas! 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen, por sus 

crocios derechos. en el otorgamiento de la 

presente escritura bublica los señores: ingeniero 

Mario Suousto Rodas Ulloa, Marco Enrique Rodas 

Úllca y Alexandra Elizabeth León Herrera: todos 

y ecuatorianos, casados y domiciliado en la ciudad u i 

de Guitoz de corofesión inceniero civil. empresa- 

rio Y secriarias respectivamente .- SEGUNDA .-— 

» 

VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA: Los intervinien- 

1 t25. hábiles Y  Cancace: ii en derecho, acuerdan. 

libre y voluntariamente, - constituir«. como. en 

efecto lo hacen, la compañia de responsabilidad 

limitada de nombre "INGEVITRO INGENIERIA DEL 

VIDRIO CIA. LTDA.", que se somete a las disnosi- 

ciones de la Ley de Compañias y del Código de 

Comercio, asi como a las estipulaciones del 

oresente contrato vY a las normas del  Códido 

Civil.- TERCERA.— ESTATUTO DE: “INGEVITRO INGE 

NIERIA DEL VIDRIO CIA. LTDA.".- CAPITULO 1.- DEL 

NOMBRE, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y NACIONAL IDAD.- 
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articulo Frimero.- Neombrei= a sociedad gira con 

el nombre de "INGEVITRO INGENIERIA DEL VIDRIO 

CIA. LTDA." En este estatuto se la llamará asi 

o simplemente "la compañia". de modo indistinto.- 

Artículo Segundo.- Objeto.- El objeto de la 

compañia comprendes:- a. Compra y venta, a nivel 

nacional, de elementos estructurados en aluminio 

o. de materia prima para construcción de ventane- 

ría en fachadas “0 interiores de. casas, edificios 

v de todo tipo de construcciones .- b.- Importa- 

ción y exportación de los elementos O materia 

prima descritos en el literal anterior.-= C.- 

compra a nivel nacional e internacional y  comer-— 

cialización interna Y externa de vidrio crudo, 

laminado, templado, Curvo o de Cualquier otra 

forma nara ventaneria.en Tachadas O interiores, 

decoraciones, estructuras Y afines.- d.- Compra, 

a nivel interno Y externo, asi como comercializa- 
47 

     
    

   

       
    

    

ción. macional e internacional, de: accesorios 

requeridos para la fabricación /4e los elementos 

en aluminio y vidrio... 8. /Diseño y fabricación 

de elementos "nuevos de herramientas para la 

elaboración de los/ bienes especificados en los 

literales anteriorés.- Medios.-— Para el  —cumpli- 

miento del Oobjetivo-.«antedichos la.ccompañía ¿podrá 

realizar los:actos y contratos permitidos por la. 
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bogdedas Y demás dependencias cue sirvan para la 

realización - de las actividades anteriormente 

citadas. €e. incluso, podrá ser socia o. accionis- 

ta de otra 4 otras compañias. Tormadas 0 Dor 

constituirse. o de... arupos empresariales, Ya 

inteorados co por integrarse, siempre que tales 

compañias o grupos cumplan actividades conexas 0 

complementarias con el objeto descrito en este 

articulo.- Artículo Tercero.- Plazo.- El plazo 

de duración. de la combañia €es de cincuenta años 

contados desde la Techa de inscripción de esta 

escritura Y de su resolución aprobatoria en el 

Reaistro Hercantil. Ello no acbstante. podrá 

ororrogarse el  olazo antedicho, 0 la compañia 

disolverse y lidauidarse anticipadamente, bien por 

decisión de Jos socios, adoptada en Junta  gpene- 

rail, bien por otra « otras causas previstas en la 

lev vY que fueren aplicables a su situación. 

Artículo Cuarto.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de Quito, 

Distrito Metronolitano del mismo nombre.  provin— 

cia de Pichinena, República del Ecuador. Fodrá 

abrir sucursales, agencias O corresponsalias en 

cualquier  ludar. -dentro o Tuera del pais. 

Artículo Quinto.— Nacionalidad.-— La nacionalidad 

de la compañia es ecuatoriana. En cuanto concier—- 

nea su formación, desenvolvimiento y extinción, 
ERA e io 
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-s5se (somete al ordenamiento juridico nacional. 

CAPITULO II.- DEL CAPITAL, DE LAS PARTICIPACIO- 

NES, DEL FONDO DE RESERVA Y DEL EJERCICIO ECONO— 

MICO.— Artículo sexto.— Capital.- El capital 

social es de cuatro millones cien mil  sucres. 

(S/. 4"100.000.00) dividido en cuatro mil cien  (- 

4,1003 participaciones de mil 3 uc r es ( 

s/.1.000,00) de valor nominal cada una.- Artículo 

Séptimo. Participaciones.- las partes sociales 

son iquales. acumulativas e —indivisibles.- En el 

supuesto de aque hubiere copropiedad en una (0 más 

particioaciones. sus coprooietarios designarán un 

reoresentante comin.— Articulo Octavo.- Certifi- 

cado de aportación.- la compañia entregará a cada 

¿socio un certificado de aportación en el que 

constará, necesariamente, su carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le correspondan. Artículo  Noveno.-— 

Fondo de reserva. La compañía formar un fondo 

  

   
   

   
   
    

      

  

   

de reserva hasta que éste alcansé por lo menos el 

veinte por ciento (20%) capital  social.- Al 

cabo de cada ejercicio económico. la compañia 

segqregará. de lasyutilidades liquidas y realiza- 

das, un cinco Jgbor ciento (5%) para este objeto.- 

Artículo . Décimo.-Ejercicio —económico.- El 

ejercicio económico inicia el primero de enero y 

A Ñ 
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TEMA ll TN21InNTa Y una de diciembre de cada 

and. CAPITULO  —111.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO- 

NES . DE LOS, SOCIOS.- Artículo Décimo Primero.- 

Norma general .- Los derechos y obligaciones de 

los socios son los due prescribe la- ley para los 

miembros de esta clase de compania.—- Artículo 

Décimo Segundo.- Derecho de representación.- Los 

socios pueden concurrir a Junta general por medio 

de representante convencional, en cuyo caso la 

representación se conterirá por. escrito cy con 

carácter especial para cada junta, a no ser que 

el representante ostente poder notarial, legal- 

mente conferido. Articulo Décimo Tercero.- 

Derecho a voto. Cada participación dará derecho 

ca un voto, de modo que a cada socio corresponde- 

rán tantos votos como participaciones haya 

suscrito.” Artículo Décimo Cuarto.- Percepción de 

utilidades.- Las utilidades se repartirán a 

prorrata del capital efectivamente pagado por 

cada socio.- Artículo Décimo QBuinto.— Derecho a 

ceder participaciones. El socio podrá ceder sus 

participaciones en beneficio de otro u otros 

consocios, y $1 tal no fuere posible, en favor de 

terceros, si para uno uotro caso obtuviese el 

consentimiento unánime del capital social  mani- 

festado en junta general. Al, efecto, observará: 
. 

las solemidades establecidas en la ley.- ÁArticu— 

lo Décimo Sexto.- Responsabilidad limitada.— 
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As 

5alwvas las excepciones constantes en la lev, cada 

socio responde por las obligaciones sociales solo 

hasta el monto de las participaciones que le 

Dertenecieren-.- Artículo Décimo Séptimo.—Obliga- 

ción de integrar las participaciones.- El socio 

tiene la obligación de pagar las participaciones 

que hubiera suscrito. De no hacerlo en el plazo 

señalado en el contrato social o en-sus reformas, 

¿0 en su falta, dentro del plazo previsto en la 

ley, la compañia. a su arbitrio, podrá accionar 

en contra del socio moroso. en la forma prescrita 

en los numerales uno ó dos del articula doscien-— 

tos treinta y dos: de la Ley de Compañías; 0, 

excluirio de acuerdo con la ley. CAPITULO IV.-— 

DE LOS GORGANOS.-— UND: De gobierno.— Artículo 

Décimo Dctavo  .- Enunciado general sobre la 

junta. la junta general de socios. legalmente 

convocada y reunida, es el órgano suprem “de la 

      
    
   

  

   

   

    
    

   

compañia. con poderes para resolver os asuntos 

relativos a su competencia y=-par*Y tomar decisio- 

nes que posibiliten el cumplimiento de los fines 

sociales.- Artículo Déci Noveno .- Clases de 

juntas. las juntas Ajenerales son ordinarias y 

extraordinarias. e reunirán en el domicilio 

principal de la compañia.: previa convocatoria del 

gerente.general.- Las ordinarias se reunirán -por 

a co» - o. o. Ta no 

aupa mi23giY cin 352 Pes 
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loa menos una Vez al años, dentro de los tres mese 

costeriores a la vYinalización del ejercicio 

económico de: la combañid. Las extraordinariaz, 

en cualquier éDboca en que —Tueren  Convocadas. 

Tanto- en las juntas ordinarias como en las 

«traordinarias. solo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de 

nulidad.- Artículo Vigésimo. Convotatoria.—- Las 

juntas generales serán convocadas por el gerente 

gceneral, —mediante nota escrita, dirigida a la 

dirección que, para el efecto, cada socio hubiera 

ocvortunamente registrado en la compañia. La 

convocatoria se hará con ocho dias de anticipa- 

ción respecto de aduél en que deba celebrarse la 

junta. En dicho piazo no se tomarán en cuenta ni 

el dia en que se realice la:convocatoria ni aquél 

en el que deba efectuarse la junta.- La convoca- 

toria contendrá los datos mínimos establecidos en 

el Realamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas.-Artículo Vigésimo Primero.- Presi- 

- dencia y Secretaría de la junta.- Fresidirá las 

reuniones de dunta general el presidente de la 

compañia. Actuará. de secretario: -en tales juntas 

el gerente general de ella. La falta de uno y/u 

otro suplirán la persona Oo. las personas  —QUE, 

designadas en forma ad-hoc por la junta respec- 

tiva. desempeñen-en ella las funciones de presi- 

A e 
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dente y/o secretario.- Artículo Vigésimo Segun 
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da. Quórum de presencia.-— Fara gue la junta? 

ceneral quede constituida válidamente, en primera 

convacatoria, deberá concurrir a ella más de la 

mitad del capital social. salvo que la ley 

previese otro quórum para la toma de una determi- 

nada resolución. En tal caso, se estará a lo 

dispuesto en la levy.> La junta general quedará 

constituida. en  'seQunda «convocatoria, con el 

numero de socios presentes (0 representadoss a 

menos que la ley prescriba otro  auórum para la 

adooción de un determinado acuerdo. S5i la junta 

cdebiere constituirse con los socios presentes 0 

representados. se dejará constancia de ello en la 

respectiva convocatoria. - Artículo Vigésimo 

Tercero.-Quórus de decisión .- La junta general 

adobtará resoluciones con los votos cortfarFaes” de 

A mayoría del capital social concurrente a cada 

reunión, excepto cuando: la ley requiera de.- la 
   

   

  

   
   
   

   

       

unanimidad de los socios o de mayorias iperiores 

a la indicada.” Los votos en blan y las absten- 

ciones se sumarán a la mayória, en cualquier 

caso. Articulo Vigésimo uarto.- Facultades de 

la junta.- Son atribugziones de la junta general: 

Uno. Designar, acegpfíar la renuncia (O remover, 

por Causas legales. al presidente y al gerente 

general de la compañia. DOS.—-Fijar las remunera 
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ciones del presidente vY del ocerente dgeneral.- 

TRES. Pronunciarse respecto a las cuentas y "el 

balance gue someta a su consideracion el oerente 

ceneral.- CUATRO.Resolver acerca de la torma de 

reparto de las utilidades.- CINCO.- Decidir sobre 

la amortización de las participaciones.” SEIS.- 

Consentair en la cesión de las participaciones y 

en la admisión de nuevos socios.- SIETE.- Acordar 

aumentos A reducciones del capital social y, en 

cenerai, cualquier refarma estatutaria.  —OUCHO.- 

autorizar al gerente general el gravamen Y la 

enajenación de inmuebles de la compañiaas cual- 

quiera que sea el valor de éstos.-  NUEVE.- 

Determinar la cuantia Y naturaleza del acto 0. 

contrato que requiera autorización de este 

órgano. 51 la junta llegare” a esa determinación, 

ei gerente general deberá proceder con la autori” 

zación previa que corresponda. De no proceder 

asi. se atendrá a llo dispuesto en el. artículo 

doce de la Ley de Comnañias.> DIEZ.- Acordar la 

disolución anticipada de la compañia.- OUNCE.- 

Resolver la exclusión del socio, de conformidad 

con las causales establecidas para' el efecto por 

la lev. DOCE.- Disponer que se inicien las 

acciones legales en contra de los administrado- 

res, cuando hubiere mérito para ello. Si la junta 

resolviere no ejercer tales acciones, quedará a 

salvo el derecho de la minoria. en los términos 
PS A 
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de la letra k del  artaculo ciento veinte de la 

« Lev de Compañias.” TRECE.- interpretar en forma 

obligatoria este estatuto. CATORLE.- Autorizar 

al representante leal el otorgamiento de poderes 

cenerales 0 el de factor de comercio.” QUINCE.- 

1 Autorizar al rebresentante legal la participación 

de la compañia como socia o accionista de. otra u 

otras compañias. constituidas o por constituirse, 

asi como la menbresia en uno o más grupos  empre- 

sariales. formados o por formarse. Si el repre- 

sentante legal no obtuviere esta autorización, se 

estará a lo dispuesto en el artículo doce de la 

Levy de Compañias. DIECISEIS.- Cumplir y hacer 

cumplir la ley. los realamentos y el presente 

. estatuto.- DIECISIETE.“ Aprobar, si fuere del 

caso. la proforma presupuestaria anual de la 

- Compañia gue someta a su - consideración el gerente 

Na general.- DIECIOCHDO.-— Las demás que no  estuvieren 

tuto a 

  

   

   
    

   
   

     

    
      

   

conferidas en la ley coenel presente es 

«los administradores.- .Artículo Vigésimo Quinto.- 

- Junta universal. No obstante o dispuesto en los 

articulos precedentes de te estatuto, la junta 

general se entenderá/convocada y quedará válida- 

mente  comstituio en cualquier tiempo y lugar ” 

. dentro del rritorio nacional, para tratar 

z 
cualquier asunto, siempre que esté presente. todo 
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Sil cabital cacádo., E ioz asistentes, auienes 

deberán Tirmar el acta Dbaio sanción de nulidad, 

Si
 acecten Uinánimemente la celebración de la junta.- 

5in embargo, cuaigquiera de los socios asistentes 

podrá oponerse a la discusión de llos asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. Articulo Vigésimo Sexto.-— Actas y 

expedientes.- Las actas de junta general se 

lievarán en orden cronológico, en hojas móviles, 

escritas a máquina, en anverso y reverso, folia- 

das con mumeración continua y sucesiva, y rubri- 

cadas. una por Lima. nor el  secretario.- De cada 

iunta se formará,un expediente con la copia del 

acta respectiva y de "los demás documentos que 

“justifiquen que la convocatoria se hizo en la 

forma prevista en este estatuto y en el Reglamen— 

to sobre Juntas Generales de S5ocios y Accionis- 

tas.- DOS.-—De la administración.- Artículo 

Vigésimo Séptimo.— Norma general.—- La administra- 

ción de la compañia está conformada por el 

presidente y el gerente general de ella.- Artícu- 

lo Vigésimo Octavo.- Representación. Legal.— .La 

representación legal de la compañia, dentro y 

fuera de juicio, tendrá el dqerente general de 

ella, con las limitaciones que consulta este 

estatuto y sin perjuicio de lo dispuesto en 

artículo -doce de la Levy de Compañias.- Articulo 

Vigésimo Noveno.— Presidente de la compañia. El 
0 ARA a O A 
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oresidente de (la compañia sera nombrado por la 

junta general para el periodo de Cinco años. 

Fodrá ser reelegido indefinidamente. Permanecerá 

en el desempeño del cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. - Artículo Trigésimo.- Facultades 

del presidente.- Corresponde al presidente:- 

Uno. Fresidir las reuniones de Junta general a 

las que asista.” Dos.” Suscribir las actas de las 

sesiones de junta general a.las que hava concu- 

rrido.=-" Tres. Firmar la nota de nombramiento del 

gerente general, asi como extender en favor de 

éste dicho documento. —Cuatro.- Supervisar la 

marcha .de la compañia, e informar sobre el 

particular a la junta general.- Linco,”7. Aubrogar 

al aerepte general en el ejercicio de todas sus 

atribuciones, incluida la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia, cuando 

este administrador falte. se ausente 0 esté 

impedido de actuar, temporal o definitivamente.- 

Siempre que fuere posible. el gerente general        
   
   

   
   
   

   

   

    

    

comunicará, por escrito, com la debida antela- 

ción, al presidente, sobre la falta, ausencia 0 

impedimento de que se trat - Fara el ejercicio 

de esta subrogación ey, indispensable que el 

presidente inscriba nombramiento en el que 

conste la expresa atribución (de subrogar al 

pos " Notaría Vigésima Novena 
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ente ceneralos  >beils.c Cimplir Y nacer cumbiar 

ías disposiciones de la lev. de los realamentos y 

dei oresente estatuto, así como los acuerdos de 

la unta general.- —-Articulo Trigésimo Primero.- 

Gerente cueneral de da compañia. El gerente 

cenerail de la compañia será nombrado por la junta 

generaií para el periodo de cinco años. Fodrá ser 

reeleoido para periodos iquales. Fermanecerá en 

el cardoo hasta ser legalmente sustituido. 

Artículo Trigésimo Segundo.- Facultades del 

gerente general.- Compete al gerente general3- 

Unc.= Inscribir su nombramiento en el Registro 

Mercantil.- Dos.“ Firmar el nombramiento del 

presidente, y extender en beneficio de éste dicho 

documento. Tres. Representar a la compañia, 

judicial y extrajludicialmente, con las limitacio- 

nes indicadas en este estatuto y sin perjuicio de 

lo dispuesto en el articulo doce de la Ley de 

Compañias, en los casos que corresponda.- 

Cuatro.” Enviar a la Superintendencia de Lompa- 

ñias los documentos a los que se refiere el 

articulo veinte de la Levy de Compañias. Cinco. 

Convocar a juntas de socios, bien por propia 

iniciativa. bien por pedido de los socios, 

siempre que se cumplan los requisitos puntualiza- 

dos en el artículo ciento veintidós de la Levy de 

Compañias. en concordancia com el artículo 22 

del mismo cuerpo  legal.- Seis.- Actuar de secre 
IS 1 
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tario en las liuntas aenerales a las que asista.- 

Siete.” cuesecribir las actas de las juntas genera 

lesa las que. concurra. Ocho.- PFresentar a la 

iunta general el informe relativo a las activida- 

des clumolidas en el ejercicio inmediato anterior, 

asi como el balance anual, la cuenta de pérdidas 

y ganancias y la propuesta de distribución de los 

beneficios. dentro de los sesenta dias contados 

desde la terminación dei ejercicio económico 

anterior. Nueve.” Suscribir el certificado de 

aportación Y entregar este documento a cada 

socio. biez.—bupervisar la 1levanza de los 

libros sociales, esto es el de juntas generales y 

el de participaciones y socios.- Unce.-Comunicar 

a la Superintendencia de Compañias las cesiones 

de participaciones... dentro de ' los ocho dias 

siquientes a la-- fecha de. la inscripción en el 

libro de participaciones y  socios.- Doce.- 

Supervisar la llevanza de la cartera de valdgres 

  

    
   

    

    

de la compañia.- Trece.- Supervigilarrel archivo 

de la compáñia.- Catorce.- venir en nombre 

de la. compañia en la ejecgKción de los actos 0 

celebración de los ontratos a los que se 

refiere el numeral 9/del Articulo Veinticuatro de 

este estatuto, r ando, S5i fuere del caso, en 

cada vez. la respectiva autorización de la junta. 
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 ke sin empardo. =i1 desatendiere tal limitación. se 

estará alo  oDrescrito en el Articulo doce de la 

Lev de Compañias. Ubtendrá la autorización que 

corresponda para la ejecución de los actos O la 

celebración de los contratos que prevé el numeral 

ocho del propio artículo veinticuatro de este 

estatuto.” En los demás casos, el gerente general 

actuará sin ninauna autorización ni  limitación.- 

uince.—- Extender poderes generales oO de factor, 

con autorización de la junta general y especia- 

ies, sin autorización algunas Dieciseis.- 

Elaborar la praforma presupuestaria antal de la 

compañias, Y someterla a consideración de la junta 

general, Diecisiete.- Cumplir y hacer cumplir la 

iev, dos reglamentos Y el presente estatuto. asi 

como las resaluciones de junta general.- EAPITULO 

V.- DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACION.— 

Articulo Treigésimo Tercero.—- Norma general.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causas 

previstas en la Ley número treinta y uno, de 

siete de Junio de mil novecientos ochenta y 

nueve, publicada en el Registro UOticial número 

doscientos veintidós, de veintinueve de junio de 

mil novecientos ochenta y nueve, y refprmada por 

la Ley múmero treinta Y uno, de seis de mayo de 

mil novecientos noventa y tres, promulaada en el 

Registro Oficial. número ciento noventa y nueve, 

de veintiocho de los mismo mes y año. La compañia 
Com e aer ide 

v , e En dto 2 ACE LARA BO 
FE Hi La ht A O 
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38 liouidara con  arredalo al orocedimiento aque 

corresconda. ac  contTormidad con las prescripbcio- 

- Siemore que lo cermitan A o 10
 

o 1H]
 

Ds
 ú p
a
 

re
 

ts
 

EL
 

la
 

IN
 

ias normas leales pertinentes de la lex numero 

treinta vy uno. actuará de liguidador principal el 

cerente ceneral de la combarnia.-” CUARTA.- SUS- 

CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL:- CUATRO PUNTO 

UNO.-  —Cuadro demostrativo de la suscripción e 

inteoración del caoital saciali. ome... Cesa” 

  

    
  

  

    
      

MOMINA | CAPITAL | CPTTAL PRaRDO EN | CAPITAL PAGADO | MERO DE 
| SUSCRITI y ESPECIES MES | EM IDERARIO | PARTICIPACION 

| : z e Tr E ES 

Mario Agusto Rodas Ulloa sreee.cs |  4rmeunes | | 4.808 

Marco Esvique Rodas Ulloa, + | “ges | | mae | 

Alezanára Elizabeth Leén Ha 0.00 | | mee | s 

TOTALES IEA IA AAA   
  

CUATRO PUNTO DOS.- DESCRIPCION Y AVALUO DE LAS 

ESPECIES MATERIA DEL APORTE 2 +... ..n.c... 

CABINA, Mea Fo? dto Es eos E E o Elo Ingeniero lario Áugusto Rodas Ullíba anorta 

t BSDECIez muebles... a TA Yi in
 S a 

2. O E gl ANTTAACOS | 
a 

| 

  

CANT. 

21329,2 1 21 329. 209 

1   Míquiza cortadora de alunizio, marca “MEX DEXES” 

  

| 
1 

+) 11220.398 
| 
| 

  

CUATRO PUNTO TRES.- Forma de avaluar y responsa-— 

bilidad asumida por los fundadores.- En ablica 

ción de las normas del artículo ciento cinco de 

la Ley de Comoañias. due faculta a los fundadores 

Notaría Vigésima Novena 
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o
 de la  comoañia cs responsabilidad limitada 

avaluar _las. eapecies que hayan de aoortarse a 

4 sila. enel caso ose "INGEVITRO INGENIERIA DEL ill
 

t 

VIDRIO CIA. LTDA.", sus socios. avaiúan. en las 

sumas due guedan señaladas. los aportes due. en 

especies muebies. eTectua el ingeniero Mario 

sucausto Rodas Ulicas." En todo caso. de contormi- 

dad con la lev. los fundadores responden solida- 

riamente. frente a la comoania y terceros. Dor el 

avalúo asicnado «a las especies arriba listadas. 

CUATRO FUNTO CUATRO. Aporte y transferencia de 

- 
A tario Huaueszto Th

 

+
a
 las especies.- El señor indceniaro 

Rodas Úlica declara que acorta y transfiere, como 

en efecto Jo hads. a “INGEVITRO' INGENIERIA DE 
a, 

VIDRIO CIA. LTDA.” las, especies mueblez que 

constan detalladas, descritas y avaluadas en el 

acvartado 4.2 de esta cláusula.- CUATRO FUNTO 

CINCO. Saneamiento de las especies aportadas .- 

El señor  Inaeniero ario  mudusto Rodas Ulloa 

ú declara o0ue las especies due aporta y tranzstTie- 

re a "INGEVITRO INGENIERIA DEL VIDRIO CIA. 

LTDA.",. no están sometidas a condición suspensiva 

ni Fesdiutoria:z due no son motivo de acciones 

neticion ae herencia: ale se hallan lioares qe 

secuestro o de  —pronibicion de enalenara cuentas 

aa toda limitación Yo UFavameni due elinc mo 

 



id 

terminos gs la tv. — CUATRO PUNTO SEIS q APOR 

TES.-EN + NUMERARID.- El señor  mHarco Enriaui  Fodas 

lion y la señora Alexandra Ellizabeth Leon 

Herrera declaran due aDbortan Y  transtieren en 

favor de "INGEVITRO  —INGEMIERIA DEL VIDRIO CIA. 

LTDA." las sumas de dinero aque constan bajo el 

rubro "  cacital pagcado en numerario", a fin de 

integrar com ellas las Darticipaciones que les 

“corresponden. secgin el mismo cuadro.” Las  —Sumnas 

de dinero constantes en el cuadro referido se 

depositaron en la cuenta de  intecración de 

cabital « cabierta a nombre de la combañia, 

conforme acredita con el certificado bancario Que 

se aareda.- CUATRO PUNTO SIETE.— Asignación de 

participaciones.- En contraprestación a las 

aportaciones mobiliarias Y dinerarias antes 

indicadas. al socio: ingeniero Mario -:-Auqusto. 

Rodas Ulloa. le corresponderán cuatro mil. parti- 

cinaciones. 3 al socio Marco Enrique Rodas llioa, 

ie corresoonderan cincuenta participaciones o Y, 

a la socia Alexandra Elizabeth León Herrera. le 

3 corresconderan cincuenta carticipaciones. Las T 

Darticicaciones son iguales acumulativaszs, indi- 

visblesz Y liberadas, de un  velor nominal mii 

sucres Cada una. Accede socio =<e entredara un 

certificada de aportación en el aque constarán 

Notaría Vigésima Novena 
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So
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d
o
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iaz participacione que p0r su aporte le  Derte- vi
 

nercan.- QUINTA.- DECLARACION.-— Los  contratan- 

tos. de comun acuerda. deciarani: ue. en . apblica- 

ción anaiogcica de lo  orescrito en el articulo 

resolución No. “F1.1.3.O0li. de ONCE. de la 

¿Bintisiete de acosto de mil novecientos noventa 

Y Trez, cubiicada en el  Reoistro Oficial Número 

sectiembre ñ Yi
 doscientos sesenta y nueve, de sels d 

del mismo año, cara los representantes legales de 

las comoañias stiletas ali control de la  —superin- 

reditan. bailo curamento. la rt
 y a a Ú 3 ñ ja
 

ds
 

a
 mm e 5“ Ma
 3 o Cb
 

nn
 

correcta suscrioción e intedración del capital 

social. en la Torma Y cifras en que  duedan 

expresadas en el cuadro cue antecede.- SEXTA.- 

DESIGNACIOÓN DE ADMINISTRADORES.-— En observancia 

de la Facultad constante en el artículo ciento 

cuarenta Y dos de la Levy de Compañias, los 

fundadores desianan oresidente de la compañia al 

zeñor Marco Enrique Rodas UÚlica : vy,  dasrente 

cenerai de ella, al ingeniero Mario Auicgusto Rodas 

ea
 n us nombra- in illiloa.- Los desionados inscribir 

mientos en el Recistro mercantil tan pronto. coma 

personalidad wridica.— in ñ
 m1 3 3 % q bs fi
 

th
 

[U
N 

E Z j
s
 

. 

0 th
 

UN
 

CLAUSULA FINAL.- los contratantes comisionan al 

dectar Gonzalo Merlo Férez para oue obtencoa de la 

Sunerintendencia 0s Lomoañias la aprobacion de 

este imstrument: cara due eTectúe los actos Y 

ti
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s
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a ñ a
 

q in
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mismo." iisted. señor notario. se dignará anteno- 

er vv añadir al Tinal las rescectivas cláusulas 

de estilo. a Tin de que este contrato tenga 

  

firmeza Y validez aQquiaá la 

a Et A 2 dis y 

minuta que se “Bor “Si Doctor 

Gonzalo Merlo Férez, Abogado con matricula 

orofesional número un mid setecientos doce . del 

Colegio de Abogados de Quito. la misma que los 

comparecientes aceptan Y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue integramente esta 

'c(Bscritura, por mi el Notario firman commigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-(FIRMADO) 

INGENIERO MARIO AUGUSTO RODAS ULLOA.- CEDULA DE 

CIUDADANIA NUMERO:  —170470791-6.- (FIRMADO) — SEÑOR 

MARIO ENRIQUE RODAS ULLOA.- CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 1703779176-2.- ( FIRMADO) SEÑORA ALEXANDRA 

ELIZABETH LEON HERRERA. CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO: —170861469-6.- EL NOTARIG.— (€  EAIRMADO) 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ... 
    

   
   

  

A 

CONTINUACION 

SIGUIENTE 

DOCUMENTO HABILITANTE 

111371739304 111119 91314%5m3a+1%2 
E) AI 7000) 
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a BancoAmazonas 

N92Q 1009 

quito, 25 DE FEBRERO DE 1998 

Ciudad y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

INGEVITRO INGENIERIA DEL VIDRIO CIA.LTDA. ====== === == 

  

Zu=s=e===: 

  

abierta en nuestros libros: 

    

  
  

    

    

    

    

  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

MARCO ENRIQUE RODAS ULLOA S/. 50.000,00 

ALEXANDRA ELIZABETH LEON HERRERA 50.000,00 

TOTAL 100.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de CIEN MIL 00/100 m—-—--- 

SUCRES., 
suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- o 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

mierrto del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos.     

   

TASA 26% 

Av. Amazonas 4430 y Villalengua PBX. 260-400 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador 

o



- =12- : 14 

Se otorgó ante 

mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

TIFICADA DE CONSTITUCION DE LA CIA. DEP 

  

   
   
       

tos. noventa. y ocho.- 

     

pn- CTOR RODRIGO SALGADO VALSEg 

. NOTARIA VISZSIMO NOVENO DEL CANREN-El 
Y Po: :30 Salgado Vale => 
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. 
Ae 

2 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ gm. 

B
n
 

y
o
"



  

¿Oi Mediante Resolución No. 98.1.1.1.05753 . 

dictaoa por la buperintendencia de Compañias el 

trece de marzo del presente año, fue aprobada la 

escritura pública de Constitución de la Cia. 

denominada "INGEVITRO INGENIERIA DEL VIDRIO CifA. 

LTDA.",., otorgada en esta Notaria, el 25 de 

febrero de 1.998. Tomé nota de este particular 

     

     

al margen de la respecti Quito. 

dieciocho de marzo de novecientos norenta y 

ocho .- 

NO) 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda (inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número CERO QUINIENTOS SETENTA Y CINCO, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, DE 13 DE MARZO DE 1998, bajo el número 

0697 del Registro Mercantil, tomo 129%.- Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía " INGEVITRO INGENIERIA DEL VIDRIO 

CIA.LTDA.”".- Otorgada el 25 de febrero de 1998, ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. RODRIGO SALGADO  VALDEZ.- Se fijó un extracto signado con 

el número 0437.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 19753, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 08503.- Quito, 

a veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- 

EL REGISTRADOR .- 

DATA VE 
A . £, : mad 

Dr. J.lio César Almeida M3 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL ,Í 

CANTON QUITO. ::8) 
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